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Condiciones t r

Por el presente pagaré reconozco deber y me a pagar en esta ciudad

o en cualquier otra que se me requiera de pago

a su orden el día _la cantidad de 

-

valor recibido en mercancía. Este pagaré mercantil estiá regido por la Ley

Genera! de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 173 parte linal

y demás correlativos por no ser pagaré domiciliado.
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Sub Total

TOTAL 7 70
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